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1. Marco legal



¿Qué es el SICODE?

Sistema informático que contiene los metadatos de las operaciones 

estadísticas (OOEE) y de los registros administrativos (RRAA) para 

aprovechamiento estadístico de las entidades de orden nacional y 

territorial integrantes del Sistema Estadístico Nacional (SEN).  

Las entidades reportan la creación, actualización y cualquier otra 

novedad de las operaciones estadísticas y registros administrativos. 

Así mismo, la información de identificación y contacto de cada 

entidad.

Fuente: artículos 1 y 2 de la resolución 2425 de 2023



Marco legal vigente

Creación del sistema

Implementación 

del sistema

Resolución 2425 de 2023, “Por la cual se crea e 

implementa el Sistema de Identificación y 

Caracterización de Oferta y Demanda Estadística 

(SICODE) del Sistema Estadístico Nacional (SEN)"

Artículo 13 de la Ley 2335 de 2023 
"Reportar de forma oportuna la creación, actualización y cualquier 

otra novedad en la producción y difusión de información 

estadística o registro administrativo, relacionada con los 

metadatos y variables de caracterización de la operación 

estadística de acuerdo con la regulación expedida por el DANE y 

de acuerdo con la periodicidad establecida en el Plan Estadístico 

Nacional – PEN. Este sistema informático contendrá los metadatos 

de las operaciones estadísticas y de los registros administrativos 

para aprovechamiento estadístico.”



Ramas del poder 

público

Todos los niveles: central o 

descentralizada, nacional, 

departamental, municipal y 

distrital

Independientes o 

autónomas

Órganos, organismos o 

entidades estatales 

independientes o 

autónomas de control

Prestadores de 

servicios públicos

Personas jurídicas, públicas 

o privadas, que presten 

servicios públicos

Función pública o 

autoridad pública

Persona jurídica o 

dependencia de persona 

jurídica que desempeñe 

función pública o autoridad 

pública

Personas jurídicas

Que posean, produzcan o 

administren RRAA en el 

desarrollo de su objeto social , 

que sean insumos necesarios 

para la producción de estadísticas 

oficiales

Productores de 

información estadística

Quienes producen 

estadísticas oficiales en el 

marco del SEN

Ámbito de aplicación del SICODE

Fuente: artículo  2 de la resolución 2425 de 2023

Entidades



2. Generalidades del sistema



Acceso al SICODE:            

 https://inventariosen.dane.gov.co/ooee/consulta_ooee

Usuario inscrito Acceso libre, sin usuario

• Creación de usuarios 

por entidad

• Capacitación en el 

manejo del aplicativo

• Visualización y edición 

de OOEE y RRAA de la 

entidad como rol 

FUENTE, en cualquier 

estado (borrador, 

enviado, publicado)

• Módulo Consulta por 

área temática, tema o 

entidad

• Acceso libre

• Visualización de fichas  

de caracterización 

(resumen) de OOEE y 

RRAA publicados por 

área temática, tema y 

entidad

https://inventariosen.dane.gov.co/ooee/consulta_ooee


RECUERDE QUE: si pierde u olvida su 

contraseña de acceso al sistema, existe la 

opción de “Olvidó su contraseña”.  

El sistema enviará un correo electrónico al 

correo registrado en el sistema para realizar 

el proceso de recuperación. 

Esta es la página de inicio del SICODE.  Debe 

diligenciar su usuario y contraseña para ingresar al 

sistema. 



Acceso al módulo de consulta para usuarios 

no inscritos.



Las operaciones y los registros están clasificados en 3 áreas temáticas y 30 temas:

Ambiental

•Asentamientos Humanos y Salud 

Ambiental

•Condiciones y Calidad Ambiental

•Eventos Extremos y Desastres

•Protección Ambiental, Gestión y 

Participación/Acción Ciudadana

•Recursos Ambientales y Su Uso

•Residuos

Económica

•Agricultura, Ganadería y Pesca

•Comercio

•Construcción

•Cuentas Económicas

•Finanzas Públicas y Estadísticas Fiscales

•Índices de Precios y Costos

•Industria

•Minero Energético

•Moneda, Banca y Finanzas

•Servicios (Turismo, Hoteles, 

Restaurantes y Otros)

•Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones

•Transporte

Sociodemográfica

•Actividad Política y Asociativa

•Administración Pública

•Cultura

•Demografía y Población

•Deporte y Recreación

•Educación, Ciencia, Tecnología e 

Innovación

•Justicia

•Mercado Laboral y Seguridad Social

•Nivel, Calidad y Condiciones de Vida

•Salud

•Seguridad y Defensa

•Servicios Públicos Domiciliarios

Clasificación en áreas temáticas y temas



Funcionalidades del sistema

1. Actualizar el directorio de entidades productoras de información del 

SEN.

2. Caracterizar y actualizar las operaciones estadísticas o 

registros administrativos producidos por entidades del SEN.

3. Consultar y descargar los directorios de entidades, operaciones 

estadísticas o registros administrativos del SEN.



Reporte extraordinario

Las entidades del SEN deberán reportar de manera inmediata y 

en cualquier momento del año por:

1. Creación de una operación estadística o registro 

administrativo.

2. Cambio en alguna(s) característica(s) principal(es) de la 

operación estadística: objetivo, variables, indicadores, 

cobertura geográfica, desagregación temática, 

desagregación geográfica, periodicidad de recolección y 

difusión, unidad de observación y tipo de operación 

estadística.

3. Cambio en alguna(s) característica(s) principal(es) del 

registro administrativo: objetivo, variables, cobertura 

geográfica, periodicidad de recolección y unidad de 

observación.

4. Cambios en los datos de la Entidad (identificación y 

funcionarios)

Reporte ordinario

Las entidades del SEN informarán 

cada año las actualizaciones de sus 

operaciones estadísticas y registros 

administrativos.

Para la vigencia 2024, las entidades 

del SEN deberán actualizar o validar 

la información entre el 1 de agosto 

y el 31 de agosto.

Tipos de reporte de información 



Fases Reporte ordinario Reporte extraordinario

Reporte

Las entidades actualizarán la 

información entre el 1 y el 31 de 

agosto de cada año.

En cualquier momento del año, 

cuando se presenten novedades en la 

entidad, en sus operaciones 

estadísticas o en los registros 

administrativos

Crítica

El DANE revisará y notificará la 

información en 10 días hábiles

El DANE revisará y notificará la 

información en 10 días hábiles

La entidad SEN tendrá 10 días hábiles 

para revisar, complementar o ajustar

La entidad SEN tendrá 10 días hábiles  

para revisar, complementar o ajustar

Publicación
El DANE notificará la validación de la 

información ingresada

El DANE notificará la validación de la 

información ingresada

Cierre 30 de septiembre de cada año

Procedimiento de reporte de creación y actualización  

Fuente: artículo 5 de la resolución 2425 de 2023



Reporte de 

información

Crítica de la 

información

Publicación 

para su 

consulta

ESTADOS

•Borrador

•Enviado

ESTADOS

•Devuelto

•Validado

ESTADOS

•Publicado

Proceso de actualización

USUARIO

•Entidades

USUARIO

•DANE: 
sectorialistas

USUARIO

•DANE: revisor



Orientación para usuarios inscritos: manuales

Manual del usuario
Uso, funcionalidades y menú del aplicativo

Manual de diligenciamiento de 

operaciones estadísticas
Pautas de diligenciamiento paso a paso por pregunta 

y definición de conceptos utilizados

Manual de diligenciamiento de 

registros administrativos

Pautas de diligenciamiento paso a paso por pregunta 

y definición de conceptos utilizados

Disponibles para 

descarga en 

formato PDF para 

usuarios inscritos 

dentro del 

aplicativo 



3. Ruta de inscripción

 y contactos



4 
1

Contacto inicial con 

la entidad

2

Capacitación 

general del equipo

3

Caracterización 

de OOEE o RRAA

4

Registro en 

SICODE

Reunión inicial de acercamiento 

con la entidad para revisar 

estado en el SICODE, estado de 

identificación de operaciones 

estadísticas o registros 

administrativos dentro de la 

entidad.

Capacitación a los 

usuarios designados por 

entidad para el manejo 

del aplicativo, se crean 

usuarios autorizados.

Diligenciamiento de la 

caracterización de las 

operaciones o registros en 

el aplicativo.  Si se requiere 

pre diligenciamiento en 

Excel por solicitud de las 

entidades.

Ingreso de la información 

en el sistema e inicio de 

flujo de revisión por parte 

de los sectorialistas de 

acuerdo con el tema 

pertinente.

Ruta de inscripción sugerida



Contactos de los sectorialistas por tema

Tema Responsable Correo electrónico

Asentamientos Humanos y Salud Ambiental, Condiciones y 

Calidad Ambiental, Eventos Extremos y Desastres, Protección 

Ambiental, Gestión y Participación/Acción Ciudadana, 

Recursos Ambientales y Su Uso, Residuos

Leidy Salazar ljsalazarg@dane.gov.co

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones;    

Comercio
Derly Lizarazo dvlizarazog@dane.gov.co

Transporte; Agricultura, ganadería y pesca; Construcción; 

Servicios Públicos Domiciliarios
Germán Vargas gavargasr@dane.gov.co

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación Annia Preciado ampreciadom@dane.gov.co

Minero Energético Ruth Triana rctrianaa@dane.gov.co

Justicia; Seguridad y defensa; Actividad Política y Asociativa; 

Administración Pública
Alejandro Ramos aramosh@dane.gov.co

Mercado Laboral y Seguridad Social; Nivel, Calidad y 

Condiciones de Vida; Salud; Demografía y Población
Carlos Castro cecastroz@dane.gov.co

Cultura; Deporte y Recreación Nathalia Gómez lngomezd@dane.gov.co

Industria; Servicios (Turismo, Hoteles, Restaurantes y otros) Juan Felipe Rubio jfrubioa@dane.gov.co

Moneda, Banca y Finanzas; Finanzas Públicas y Estadísticas 

Fiscales; Cuentas Económicas; Índices de Precios y Costos
Xiomara Ruiz xruizb@dane.gov.co

mailto:dvlizarazog@dane.gov.co
mailto:gavargasr@dane.gov.co
mailto:ampreciadom@dane.gov.co
mailto:mlbarretob@dane.gov.co
mailto:cagiraldoc@dane.gov.co
mailto:sdazag@dane.gov.co
mailto:lngomezd@dane.gov.co
mailto:jfrubioa@dane.gov.co
mailto:xruizb@dane.gov.co


Creación de usuarios en el SICODE 

Correo de solicitud al 

sectorialista 

correspondiente con 

formato diligenciado

Proceso de asignación  

de contraseña

Verificación de acceso 

al sistema

Correo institucional de la 

entidad

Asignarla y realizar el proceso como si 

fuera el de recuperación de contraseña, 

aunque sea la primera vez.  

Entrar al vínculo de ingreso del 

aplicativo, dar clic en recuperar 

contraseña.

El sistema envía correo para establecer 

la contraseña, al correo institucional y 

se sugiere revisar el spam, viene del 

correo sen@dane.gov.co.

Ingresar y verificar acceso exitoso. Si se 

presenta inconveniente, escribir al 

sectorialista. 



Capacitaciones 2024 

https://www.sen.gov.co/servicios/aula-digital

Si está interesado en participar, realice su inscripción, 

seleccionando el taller de su preferencia, al menos 48 

horas antes su inicio, en el vínculo de la página 

https://www.sen.gov.co/servicios/plan-capacitacion o en 

el de aula digital. 

Una vez registrado, recibirá por correo electrónico el 

enlace y los detalles para participar.

https://www.sen.gov.co/servicios/plan-capacitacion
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